
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

A despacho del señor Juez, informándole que el auto que antecede se encuentra ejecutoriado, y el 
término concedido para subsanar la demanda está vencido, transcurriendo el mismo de la siguiente 

forma: 
 

Días hábiles:  17, 18,  19, 22 y 23 de abril de 2024. 

Días inhábiles: 20 y 21 de abril de 2024. 
 

Durante dicho periodo, no hubo pronunciamiento alguno. 
 

Quimbaya, Quindío, 24 de abril de 2024 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 

 

PROCESO          VERBAL REIVINDICATORIO 
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Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por auto notificado el día 16 de abril de 2024 en el Estado Electrónico del Despacho, se 
declaró inadmisible la presente demanda,  al encontrarse que: 
 
“Revisada en su integridad la demanda de la referencia observa el Despacho que no se 
allegó el certificado catastral del bien objeto de litigio, siendo esto necesario en virtud de 
la propiedad que se pretende que se restablezca y con el fin de verificar el valor catastral 
de aquel y la competencia de este Despacho en razón a la regla contenida en el Numeral 
3º del Artículo 26 del Código General del Proceso. 
 
Igualmente, se debe anexar un certificado de tradición reciente, respecto del bien 
inmueble objeto de Litis, dado que el aportado, tiene fecha de expedición 11 de febrero de 
2023.”.  Sin pronunciamiento por la parte interesada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Quimbaya 
Quindío, 
 
 
R e s u e l v e:  
 
 
Primero: Rechazar la demanda  de la referencia. 
 
 
Segundo: Ordenar que en firme esta providencia se archiven las diligencias. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 


